
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE UN ARANCEL-CUPO A 
LAS IMPORTACIONES DE GANADO BOVINO PARA ENGORDA 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2005) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia 

Constitución; 31, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 

4o., fracción I, 6o., 12 y 13 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario complementar la oferta nacional de ganado bovino para engorda, la 

cual se ha venido reduciendo ante el incremento significativo de las exportaciones de 
becerros en los últimos dos años; 

Que la disminución del hato nacional, pone en riesgo la repoblación normal del 

inventario productivo, el suministro de ganado bovino para las engordas nacionales y el 
propio abasto de carne de res; 

Que se requiere establecer un arancel-cupo de importación para disminuir la presión 
que se ha venido ejerciendo en el último año sobre el abasto de ganado bovino para 

engorda en el país, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, esta modificación fue 

sometida a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinada 
favorablemente, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El arancel-cupo de importación aplicable a la fracción arancelaria 
0102.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la 
Secretaría de Economía, será el siguiente: 

AD-VALOREM 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 

IMP. EXP. 

     

0102.90.99 Los demás. Cbza Ex. No aplica 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil cinco.- Vicente Fox 

Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía.- Fernando de Jesús Canales Clariond.- 

Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 


